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EXTRACTO
 

ALVARO GERMÁN ORELLANA JARA, Abogado, Notario Público, Suplente del Titular
de la Cuadragésima Novena Notaría don WLADIMIR ALEJANDRO SCHRAMM LOPEZ, con
oficio en calle Hermanos Amunátegui número setenta y tres, comuna y ciudad de Santiago,
Región Metropolitana, certifica: Por escritura de fecha de fecha 15/05/2026, ante mí, don XU
ZHENG, R.U.T. socio inversor extranjero N°48.233.834-8, constituyó una sociedad por
acciones, cuyos estatutos extracto: 1) Nombre: “Importadora y Comercializadora SXT Chile
SpA”. 2) Domicilio: Santiago. 3) Objeto: a) El ejercicio de toda clase de actividades relacionadas
con el comercio nacional e internacional, incluida la exportación, importación, compra, venta,
distribución, representación y comercialización de toda clase de productos, bienes y servicios,
para el mercado nacional e internacional; b) La manufacturación, fabricación, producción,
elaboración y construcción de toda clase de bienes muebles, destinados tanto al mercado
nacional como internacional; c) La importación, exportación, distribución y comercialización de
materiales y materias primas, bolas de acero y barras de molienda, y todo otro producto
relacionado para la pequeña, mediana y gran minería; d) Comercialización de acero y productos
metalúrgicos; e) Almacenamiento, bodegaje y transporte de materiales; f) Asesorías industriales
para la minería; g) En general, cualquier materia que acuerden los accionistas y que esté
relacionada con el objeto social. 4) Capital: $250.000.000.- dividido en 10.000.- acciones
ordinarias, nominativas, de una misma serie y sin valor nominal, las cuales se encuentran
íntegramente suscritas y pagadas. 5) Administración: (Uno) La sociedad será administrada por
uno o más Administradores, el cual o los cuales deberá(n) ser designado(s) por la mayoría de los
accionistas de la Sociedad. (Dos) Don Alex Sandro Tapia Moraga fue designado como
administrador por el accionista constituyente en el artículo segundo transitorio de los mismos
estatutos de constitución. Demás estipulaciones constan en escritura extractada. Santiago, 18 de
mayo de 2026.
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Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%
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